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CORRESPONDENCIA RECIBIDA

25 de Mayo, 27 de Marzo de 2024.-
Sr. Presidente del Concejo Deliberante
Del Municipio de 25 de Mayo
Sr. Javier De Marcos
S------------------/-------------------D
REF: ENVIO DOCUMENTACION EJERCICIO 2023.- ENTE DESCENTRALIZADO HOSPITAL SATURNINO E. UNZUE.
De mi mayor consideración:
De acuerdo a las normas legales en vigencia se envía la siguiente documentación correspondiente al Ejercicio 2023.
• ANEXO I: Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos:
a) Con Clasificador institucional, estructura programática, fuente de financiamiento y objeto, este último atendiendo a lo dispuesto por el art. 13 de las disposiciones de administración.
b) Idem a), solo con partidas con créditos disponible.
c) Idem a), solo con partidas sin crédito disponible.
d) Con clasificador por carácter económico.
• ANEXO II: Estado de Ejecución Presupuestaria de los Recursos:
a) Con clasificador institucional, por rubro y procedencia.
b) Con recaudación en mas, con clasificador institucional, por rubro y procedencia.
c) Con recaudación en menos, con clasificador institucional, por rubro y procedencia.
d) Con clasificador por carácter económico.
• ANEXO III: Estado de Ejecución de Planta aprobada y ocupada.
• ANEXO IV: Planilla de Modificaciones Presupuestarias del Ejercicio (Sistema de Presupuesto)
• ANEXO V: Estado de Disponibilidades al cierre del ejercicio.
• ANEXO VI: Estado de Afectación Saldos
a) Estado de Ejecución de Recursos Afectados versus Gastos.
b) Estado de Ejecución de Recursos Extrapresupuestarios.
c) Estado de Ejecución de Gastos Extrapresupuestarios.
d) Estado de Ejecución de Recursos por procedencia.
e) Estado de Ejecución de Gastos por Fuente de Financiamiento.
f) Estado de Ejecución de Gastos para Cuentas Afectadas.
g) Informe del Contador Municipal en concordancia con lo dispuesto por el art. 23 de la Ley 10.869 y sus modificatorias, con indicación de los Rubros por los cuales fueron Ingresados los Recursos y las Partidas del Presupuesto de Gastos por las cuales se gastaron, dejándose así misma constancia de la aplicación financiera de los Saldos del Ejercicio Anterior.
• ANEXO VII: Estado de evolución del Pasivo Analítico.
• ANEXO VIII: Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Activo, Balance de Sumas y Saldos y Cuenta Ahorro, Inversión y Financiamiento, al cierre del ejercicio.
• ANEXO IX: Estado de Situación Económico Financiera que resulta del art. 44 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Reales y Financieros.
• ANEXO X: Informe de la Dirección, respecto al cumplimiento de los programas y planes de Gobierno de sus respectivo Presupuesto.
• ANEXO XI: Informes establecidos por los art. 28 y 29 del Decreto 2980/00 (Ejecuciones Físicas de Metas, Proyectos y Obras y Causas de sus desvíos)
• Proyecto de Ordenanza sobre Modificaciones Presupuestarias y Convalidación de Excesos de Partidas.
Sin más, saludo a usted.
Firma: Sr. Mauricio J.J. García, Director Administrativo Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué.-

25 de Mayo, 25 de Marzo de 2024
Sr. Intendente Municipal
Del Partido de 25 de Mayo
Dr. Ramiro Egüen.
S/D
Ref: PROYECTO DE ORDENANZA SOBRE MODIFICACION PRESUPUESTARIA Y CONVALIDACION DE EXCESOS DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DEL EJERCICIO 2022 DEL ENTE DESCENTRALIZADO HOSPITAL SATURNINO E. UNZUÉ"
De nuestra mayor consideración:
Nos es grato dirigirnos a Ud. a fin de solicitarle tenga a bien elevar al Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo, el proyecto de Ordenanza sobre Modificación Presupuestaria y Convalidación de Excesos en Partidas Presupuestarias correspondientes al Ejercicio 2023 del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué.
El detalle de las mismas se acompaña como Anexo I y II de la presente.
Sin más, Saludamos a Ud. atte.
Firman: Sr. Mauricio J.J. García Director Administrativo del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué; Dr. Eduardo E. Moritan, Director Médico del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué.

Veinticinco de Mayo, 25 de marzo de 2024.
Sr. Presidente
Del Honorable Concejo Deliberante
Del Municipio de 25 de Mayo
Sr. Javier De Marcos

S         /          D
De mi mayor consideración:
Quien suscribe la presente, Dr. Ramiro Egüen, en mi carácter de Intendente Municipal, tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos de remitirle el Proyecto de Ordenanza de Modificación Presupuestaria y Convalidación de Excesos de Partidas Presupuestarias correspondientes al Ejercicio 2023 del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E Unzué.
Sin más, lo saludo a Ud. con la consideración mas distinguida. 

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

Veinticinco de Mayo, 25 de marzo de 2024.

Visto: el art. 119 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y el art. 42 de la Ley 15.310 Ley de Presupuesto de Gastos y Recursos de la Provincia de Buenos Aires, Y;
Considerando:
Que es requisito indispensable dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades mencionada ut supra,
Que la formulación de los presupuestos se lleva a cabo unos meses antes de la efectiva ejecución.
Que se ha cerrado el ejercicio 2023, correspondiendo al Ente Descentralizado Hospital Saturnino E Unzue remitir la Rendición de Cuentas tal como lo indica la L.O.M.
Que el artículo 42 de la Ley 15.310 sostiene que Los Municipios que presenten excesos presupuestarios al cierre del Ejercicio 2023 y no puedan compensarlos con excedentes de recaudación, economías provenientes del mismo presupuesto o saldos disponibles que registre la cuenta "Resultados de Ejercicios", podrán solicitar a sus respectivos Concejos Deliberantes la convalidación de tales extralimitaciones.
Que, se acompaña la documentación respaldatoria de la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2023 conforma la normativa vigente en la materia, Decreto Ley 6769/58 y modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades, Ley 10869 Orgánica del Tribunal de Cuentas, Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración de Recursos Financieros y Reales para los Municipios de la Provincia de Buenos Aires (RAFAM).
Que, sin perjuicio de lo expuesto en los párrafos anteriores, surge la necesidad de formular compensación de excesos, con economías de diversas partidas del Presupuesto de Gastos.
Por todo ello, SE ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VEINTICINCO DE MAYO EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Autorícese la modificación presupuestaria del Presupuesto de Recursos y Gastos del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué Ejercicio 2023 que se detalla en el Anexo I que se adjunta y pasa a formar parte de la presente.
ARTICULO 2°: Convalidense las extralimitaciones acaecidas en la ejecución de las partidas presupuestarias del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué en el Ejercicio 2023 que se detallan en el Anexo II y pasa a formar parte de la presente. 
ARTICULO 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.








